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L a r e v i s i ó n a r a n c e l a r i a . 

El Ministro de Hacienda ha leido en el Congreso las si
guientes bases: 

«Primera. Serán admitidas á comercio en la Península é 
islas Baleares toda clase de mercancías, sin más excepción 
que la de aquellas cuya circulación prohiban las leyes ge
nerales. 

Segunda. Todas las mercancías que se importen en la 
Península y Baleares deberán satisfacer el derecho que el 
Arancel les señale, con las excepciones siguientes: 

1. ' Las que gozan franquicia sin estar comprendidas en 
la tercera de estas bases. 

2. a Los efectos de todas clases destinados á la formación 
de Museos comerciales de carácter permanente que se esta
blezcan por las Cámaras de Comercio ú otras Corporaciones 
análogas legalmente constituidas. 

3. a Las muestras de toda clase de mercancías SÍQ valor 
comercial que se presenten ea forma que Impida su utiliza
ción en otros usos que no sean el exclusivo de gestionar pe
didos. 

El Cuerpo diplomático extranjero continuará disfrutando 
de la exención de derechos. 

Tercera. Queda prohibido que se concedan franquicias 
ni rebajas en los derechos de Aduanas para los servicios del 
Estado, ferrocarriles, obras públicas provinciales ó munici
pales, establecimientos de beneficencia, industrias, Socieda 
des ni particulares. 

Cuarta. El señalamiento de los derechos de importación 
se hará con sujeción á las reglas siguientes, excepto aque
llos fijados por leyes especiales: 

a) El derecho máximo de los abonos naturales y artifi
ciales no excederá del 2 por 100 de su valor. 

b) Los productos naturales que no se produzcan en el 
país y que la industria nacional emplea como primeras ma
terias, excepción hecha de los abonos y de las substancias 
alimenticias, satisfarán un derecho que no excederá de 10 
por 100 de su valor. 

c) Si las mencionadas primeras materias fueren simila
res á las de producción nacional, el derecho no excederá 
del 15 por 100. 

En esta categoría serán comprendidos los ganados, las 
drogas y productos químicos que sirvan de primeras mate
rias para otras industrias, las embarcaciones y la maquina
ria agrícola. 

d) Los productos naturales que no sirvan de primeras 
materias y las substancia» alimenticias que no se consideren 
como artículos de venta, podrán gravarse hasta el 20 por 100 
de su valor. 

e) Los productos de la industria pagarán del 15 al 20 
por 100 de su valor, á excepción de aquellos que no tengan 
similares en la producción nacional, que adeularán del 10 
al 35 por 100. 

f) Para fijar el tanto por ciento délos artículos anteriores, 
se tendrá en cuenta el costo de las primeras materias; si la 
producción del país utiliza las nacionales ó sólo las extran
jeras; el grado de elaboración de los artículos; la mayor ó 
menor dificultad de producirlos; el desarrollo que haya ad

quirido ó pueda adquirir en España su producción y las ne
cesidades del consumo. 

g) Podrán estar sujetos á derechos superiores al 50 por 
100 de su valor los artículos de venta y aquellos productos 
ó manufacturas que por las dificultades de su elaboración y 
la conveniencia notoria de que se obtengan en el país, nece
siten una protección arancelaria excepcional. 

h) El valor que servirá de base para fijar los derechos, 
será el promedio del que las mercancías hayan tenido du
rante el último trienio al llegar á la frontera ó á puerto es
pañol, después de agregar al de la factura los gastos de trans
porte, seguro y comisión, haciéndose la valoración en oro. 

Los derechos se revisarán por quinquenios. 
Quinta. El Arancel de Importación se formará por clases 

y grupos de mercancías. 
El Arancel constará de dos tarifas, que se denominarán 

primera y segunda, y llevarán, además, un repertorio, ex
presando las mercancías que comprenda cada una de las 
agrupaciones. 

La segunda tarifa se aplicará á todas las mercancías de 
las naciones que otorguen á los productos españoles sus ta
rifas más reducidas. 

La tarifa primera se obtendrá adicionando á la anterior 
los recargos que se señalen para determinadas mercancías 
y se aplicará á las demás naciones. 

Sexta. El Gobierno está facultado para imponer los re
cargos que estime convenientes sobre los derechos de la ta
rifa primera á las mercancías originarlas ó procedentes de 
las naciones que coloquen en condición especialmente des ' 
ventajosa á los buques de nuestra bandera ó á las mercan
cías de nuestra producción. 

También estarà facultado el Gobierno: primero, para im
poner un recargo á las mercancías que gocen de prima de ex • 
portación en los países donde se hubieren producido; segun
do, para conservar los recargos existentes y aumentarlos ó 
establecer otros nuevos sobre los productos extranjeros que 
se carguen en los puertos de Europa ó de Africa en el Medi
terráneo. 

Séptima. La tarifa tercera del actual Arancel para el 
adeudo de material de caminos de hierro, se refundirá en el 
Arancel general, aplicándole iguales tarifas que á sus ar
tículos similares. 

Octava. Los derechos del Arancel sólo podrán modificar
se por medio de leyes. 

Novena. Se permitirá la exportación de todos los produc
tos del país ó nacionalizados. 

Décima. No podrán imponerse derechos de exportación 
más que al corcho en panes ó en tablas; dichos en cuadrilles, 
trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo y los efectos usados 
de las mismas materias y litargirios y demás minerales de 
plomo; plomos argentíferos; minerales de hierro y cobre; 
mata cobriza y huesos. 

La valoración de los artículos de exportación se hará 
en oro. 

Undécima. Queda el Gobierno facultado para prohibir 
temporalmente ó imponer derechos de exportación, también 
temporalmente, á las substancias alimenticias y á las prime
ras materias, cuando la salida de éstas pudiera causar un 
perjuicio irreparable á los intereses nacionales. El Gobierno 
dará cuenta á las Cortes cuando haga uso de esta facultad. 
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Duodécima. Se admitirán con libertad de derechos, cuan
do procedan ó sean originarios de Fernando Poo y sus de
pendencias de Río de Oro ó de las demás posesiones españo 
las de Africa, los productos siguientes: 

Ganado vacuno, lanar y cabrío; pescados fresco, salado 
y seco, cogido por españoles; los cueros, la lana y el algo
dón en rama; el marfil, la goma arábiga, aceite y nuez de 
palma; caucho, madera sin labrar, palos tintóreos, coco, 
copra y plumas de avestruz. 

Décimatercera. Continuarán abonándose las primas de 
construcción de buques, y seguirán haciéndose las devolu
ciones de los derechos pagados por dicha construcción y la 
reparación de los mismos en la forma actual, hasta que se 
dicte una ley modificando el régimen vigente. 

Décimacuarta. Continuará en vigor el régimen de las 
admisiones temporales y el de los depósitos de comercio. 

Madrid, 15 de Diciembre de 1905.—El Ministro de Hacien 
da, Amós Salvador.» 

La Revista de Economía y Hacienda ha formado el si
guiente cuadro comparando los proyectos últimamente en 
juego: 

Bases de derechos para el próximo Arancel. 

CONCEPTOS 

Abonos naturales ó artifi-

que no 
c i 

Primeras materias 
tienen similares.. 

Idem id, que tengan 
Los demás productos natura 

les que no sean primeras 
materias y substancias ali 
mentidas que no sean ar
tículos de venta 

Productos elaborados que 
utilízala industria.. 

Los demás productos indus
triales, excepto los que no 
tengan similares 

Los que tengan similares en 
el país 

Artículos de renta (mínimum) 

MÁXIMUM DE DERECHOS 

Junta 
Valoraciones. 

Por 100. 

10 
15 

15 al 35 

20 al 50 
50 

Gobierno 
Villaverde 

Por 100. 

10 
15 

20 

25 

15 al 35 

20 al 50 
50 

Gobierno 
actual . 

Por 100. 

10 
15 

20 

10 al 35 

15 al 50 
50 

El colega añade que estas diferencias son notables, espe
cialmente en el silencio que guardan respecto al trigo, si es 
ó no articulo de renta, y en la amplitud y margen de dere
chos que se fija para la industria, desde el 15 al 50 por 100: 
margen que, aplicado libremente por la Administración, 
puede ocasionar la ruina de pequeñas industrias. 

La Comisión del Congreso la forman: D. Joaquín López 
Puigcerver, Presidente, y los Sres. Zorita, Muniesa, Code-
cido, Sengáriz, Marqués de Morella y Riu, este último. Se
cretario. 

A la información pública abierta ha acudido, hasta 
ahora, en defensa de la industria hullera el Sr. Ortiz de Zá-
rate, de la Sociedad Hullera Española, quien expuso las di
ficultades técnicas con que lucha esta industria en España, 
y por las cuales, mientras en el extranjero un obrero pro
duce dos y tres toneladas diarias, en nuestro país sólo puede 
producir una tonelada. La carestía de los fletes, la falta de 
vfas férreas secundarias y de tarifas de transporte baratas, 

son factores en contra~nuestra, que la Comisión debe tener 
muy presente, si razones de defensa nacional no bastasen 
para conceder mayor protección que la consignada en las 
bases á esta industria. Pidió un derecho de cuatro pesetas 
para la hulla y de cinco para el aglomerado, á cuyo efecto 
debía dividirse la partida sexta del Arancel. 

E l m i n e r a l de h i erro en el m u n d o . 

Con alguna frecuencia se publican estudios en los 
que se pretende evaluar las reservas de mineral de hie
rro que quedan en los principales países productores. 
El más reciente entre los que conocemos, es el hecho por 
el profesor Tornebohm, Jefe del Departamento^Geológi-
eo de Suecia. Esta evaluación, aunque visiblemente 
equivocada en algunas partes, sobre todo en lo que. á 
España se refiere, da una idea bastante aproximada del 
conjunto, y por esto vamos á reproduc'r sus datos de 
mayor interés. 

Suecia. - Según Tornebohm, la cantidad de mineral 
de hierro existente en Suecia es, por distritos, la que si
gue, expresando el tanto por ciento de hierro que los 
minerales contienen, por término medio: 

N O R T E 

Kirunavare... 
Luossavare... 
Gellivare . . . . 
Ekstiomsberg. 
Mertainen 
Svappavare. ., 
Levaniemen . 
Tuolluvare..., 

H I E R R O 

Toneladas. 

C E N T R O D E S U E C I A 

Grangesberg 
Dannemora y Norberg. 
Persberg y Bisberg . . . . . 
Otras minas 

735.000.000 
15 000.000 
50.000.000 
25 000.000 

i 

70 000.000 

60.000.000 

45.000.000 

Por lOD. 

65 á 70 
67 á 68 
50 á 60 
55 á65 
55 á 65 
60 á 70 
60 á 70 
60 á 70 

50 á 60 
50 á 53 
57 á 70 
50 á 65 

T O T A L 1.000 000.000 

Noruega.—La riqueza minera no es tan grande en 
este país como en su vecino. Hay, sin embargo, grandes 
depósitos en Dunderland, cuyo total, á juzgar por los 
datos superficiales, se estima en unos 80.000.000 de to
neladas, y otros en Navarhangen y Sydvaranger. 

Distrito de Dunderland 

Navarhangen 

Sydvaranger... 

H I E R R O 

Toneladas. 

Grandes depósi tos. 

100.000.000 

P o r 100. 

30 á 40 

30 à 58 

30 á 58 

Gran Bre t aña . -Las existencias actuales de mine
ral se calculan en 250 millones de toneladas; en 1850 se 
estimaban en cerca de 500.000.000. La ley de esos mine-
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rales fluctúa entre un 28 y un 34 por 100, con un 0,50 
por 100 de fósforo para los carbonates de Cleveland. 

La producción de mineral de hierro en la Gran Bre
taña alcanzó su grado máximo en 1882 con 18.000.000 
de toneladas, y en el último año sólo fué de 14.000.000, 
de las cuales contribuyó el distrito de Cleveland con 
cerca del 40 por 100, y los de Lincolnshire y Nortum-
berland con el 27 por 100. 

Como la cantidad total de mineral en el país figura 
por 20.000.000 de toneladas por año, la diferencia de 
cerca de 6.000.000 ha sido importada principalmente de 
Espafia (82 por 100), Grecia, Suecia, Noruega y Ar
gelia. 

Francia. — Tiene contiderables cantidades (hasta 
200.000.000 de toneladas) de hematites roja y parda y 
de carbonatos, en los Pirineos y en el Centro; tiene, so
bre todo, unos enormes depósitos de minera'.es pobres, 
pero de explotación económica, en los distritos de! Este, 
figurando á la cabeza el Departamento de Meurthe y 
Moselle. El mineral de la Lorena francesa, se estima en 
1.300.000.000 de toneladas. 

Aus t r i a -Hungr ía .—Posee minas de carbonato y he
matites en Bohemia, y magnetita en Hungría ; pero el 
consumo es mayor que la produccióu, y se ve precisada 
esta nación á importar mineral, que en su casi totalidad 
procede de Suecia. 

Rusia. —Los depósitos de hierro de este país son de 
considerable extensión, pero la calidades mediana, ex
ceptuando los minerales de las montañas del Ural . 

Krivol Rog 
Kertch (E. Crimea) 
Ural 
Centro de Rusia.... 

H I E R R O 

Toneladas. 

«7 000 000 
833.000 000 
13 000 000 

P o r 100. 

40 á 65 
30á37 
37 á, 46 
60 á 65 
20 á 25 

(Concluirá.) 

L a hu l la b l a n c a en I t a l i a . 

El periódico La Hulla Blanca da los datos siguientes de 
las instalaciones hidroeléctricas ejecutadas y proyectadas 
en Italia. 

En la región próxima á Milán, se han abierto al servicio, 
desde hace algúu tiempo, dos grandes estaciones centrales 
hidráulicas, distribuyendo la energia eléctrica en sus alre
dedores. 

En Turbigo, la Sociedad Lombarda ha montado una fá
brica generadora que marcha paralelamente con la de Kiz-
zola. Tiene cada una cinco unidades de 1.125 poncolets y 
abastece la región Gallerat, Várese, Sazonno, Leynano. 

En Zonno, en el valle del Brembana, la Sociedad Conti, 
de empresas eléctricas, ha instalado y puesto en marcha una 
estación compuesta de 1.600 poncelets, que provee á dicha 
ciudad y á la región de Mouza. 

Está á punto de terminarse una tercera instalación para 
utilizar el Adda, en Trezzo, que se compondrá de seis uni
dades de 1.050 poncelets, para surtir las regiones de Mouza 
y Bergamasque. Una cuarta iintalación está en vias de eje
cución en Vigesano, sobre el Tesino. Esta estación, cons

truida por la Sociedad Conti, tendrá cinco grupos turbo di
namos de 1.125 poncelets cada uno. 

Estas instalaciones, unidas á las de Vizzola y de Pader-
no, proveerán á la región de Milán solamente de 45.000 pon
celets, poco más ó menos. 

La sección técnica municipal de Turin, con el concurso 
del Ingeniero Perini, ha terminado el proyecto detallado de 
la instalación hidroeléctrica que debe utilizar una deriva
ción del Doire, en Salbertrand. Este proyecto comprende: 
un canal de conducción con una pendiente constante de 3 
metros por kilómetro, y una longitud de 8.350 metros, dos 
cañerías forzadas y la estación generadora situada cerca de 
Gaglione. Los gastos se presuponen en 2.850.000 francos. 

En el Véneto se prosiguen con actividad los trabajos de 
una doble instalación hidroeléctrica llamada del Celtina, 
para utilizar dos saltos sucesivos de 57,50 metros con un cau
dal concedido de 12 metros cúbicos por segundo, lo que hace 
una potencia media para cada fábrica de 5.175 poncelets 
sobre el árbol de las. turbinas. 

Como el consumo de energía no ha de ser el mismo du
rante las veinticuatro horas del día, se ha pensado en al
macenar en un gran depósito el agua sobrante durante la 
noche y hacerla actual en las turbinas en los momentos de 
mayor carga. Se supone se podrán almacenar 30.000 metros 
cúbicos, permitiendo la producción de una potencia suple
mentaria de 1.726 poncelets, durante dos horas en cada es
tación. En fin, la Sociedad ha pensado poder obtener, en lo 
sucesivo, la concesión de un caudal constante superior á 12 
metros cúbicos por segundo y toma las medidas convenien
tes para que sus dos fábricas puedan desarrollar una poten
cia de 9.750 poncelets, por medio de unidades de 1.970 pon 
celets. Admitiendo una pérdida de 25 por 100 en el trans
porte de energía y en las diversas transformaciones entre 
Venècia y Montereale, esta última estación puede rendir en 
la capital del Véneto 7.500 poncelets. 

Se ha creado un gran depósito represando el Celtina, en 
un punto en que corre por una garganta muy estrecha y es
carpada; la anchura del dique construido con tierra y escom
bros, es de 18 metros en la base, con un espesor de 25; la 
altura del remanso es de 18 metros, y el desarrollo del dique 
en su coronación es de 37 metros. 

El cana! de derivación está provisto de dos grandes cá
maras de decantación y de una para poner su carga. Ser
pentea por la ladera de la montaña, siguiendo por encima 
del río, con una sección mínima de 9 metros cuadrados y 
una pendiente 0,6 metros por kilómetro; su longitud total es 
de 6.429 metros, de ellos 1.076 bajo túnel. De la cámara para 
poner en carga, parten cuatro grandes tuberías^de palastro 
de 1,50 metros de diámetro, que alimentan á cuatro turbinas 
de 1.975 poncelets, y dos tuberías de 0,70 de diámetro para 
alimentar las turbinas de las excitatrlces. 

El canal de desagüe de la primera fábrica, situada en 
Borcis, servirá al mismo tiempo de canal de conducción á la 
segunda estación de Montereale. 

En Nápoles se estudia el proyecto de derivación de las 
aguas del Volturno. Este proyecto comprende dos partes: la 
primera abarca la construcción de las obras necesarias para 
la toma de agua, el estab'ecitniento de un canal de conduc
ción y de tres tuberías forradas de palastro de acero, capa
ces de un gasto de 6,3 metros por segundo, y la instalación 
de una fàbrica hidroeléctrica de 1.800 poncelets. El presu
puesto es de 3.900.000 francos. La segunda parte comprende 
el tendido de la línea primera de transporte de la energía á 
Nápoles, á la tensión de 45.000 voltios. Una estación recepto
ra bajará la tensión por medio le transformadores. La can
tidad presupuesta es de 3.100.000 francos; de modo que el 
presupuesto total asciende á 7.000.000 de francos. El ponce-
let llevado á Nápoles tendrá, pues, un coste 7i5 francos. 
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C a t á l o g o de exportadores e s p a ñ o l e s . 

El «Centro de Información Comercial» del Ministerio 
de Estado, acaba de publicar el Catálogo de exportado
res españoles, con el laudable propósito de cooperar al 
fomento de nuestro comercio de exportación. 

«Guiado por esta idea —dice el mismo Centro en su 
Boletin , núm. 84 — el Centro repartió en el mes de 
Mayo del pasado año 70.000 circulares entre todas las 
Cámaras de Comercio, Agrícolas, Sociedades industria
les y comerciales, entidades financieras, principales pe
riódicos de España, Circules, casas de comercio impor 
tantes, hoteles, etc., etc., invitando á nuestros produc
tores y exportadores para que remitiesen sus nombres, 
domicilios y una lista de sus productos, al objeto de ins
cribirles en el Catálogo, haciendo constar de antemano 
que la inscripción sería gratis y que el plazo de admi
sión se cerraba el 31 de Julio. 

El Centro suponía y esperaba que idea de carácter 
tan práct ico sería aceptada y apoyada, si no con entu
siasmo, cuando menos con buena voluntad por nuestro 
comercio, y que en su consecuencia las 70.000 circula
res proporcioriarian 7.000 inscripciones, mucho más 
después de la tan repetidamente expuesta necesidad de 
buscar nuevos mercados y el no menos repetidamente 
solicitado apoyo oficial para el comercio de exportación. 

La creencia del Centro era, por desgracia, errónea: 
ó bien muchos de nuestros comerciantes no se tomaron 
la molestia de leer la circular, ó bien no prestaron aten
ción á su contenido, el caso es que el Centro, con gran 
asombro, contaba solamente unas 200 inscripcionos el 
día de cierre. En su vista, se amplió el plazo hasta últi
mos de Septiembre, también con pocos resultados; am
plióse nuevamente hasta últimos de Octubre, y por fin 
hasta 31 de Diciembre, en cuya fecha, ó sea á, los ocho 
meses de remitida la circular, tan sólo se habian recibi
do unas 2.000 peticiones de inscripción. 

A pesar de ser tan reducido el número de peticiones, 
creyóse conveniente no conceder nueva prórroga, y al 
efecto, el Centro procuró, por todos los medios posibles, 
aumentar el número de inscripciones, habiendo logrado 
reunir unas 5.000, que constituyen la primera parte de 
la obra. 

Siguiendo la costumbre establecida en esta clase de 
publicaciones, se admitieron anuncios, que forman la 
segunda parte; y con el fin de limitarloá, se fijó para los 
mismos el precio de 10 pesetas por página y traducción 
del anuncio al francés, inglés y alemán. 

Al final de la obra se contiene un índice de artículos 
en español y en los tres referidos idiomas, y luego otro 
índice de apellidos. 

Como se ha dicho antes y es fácilmente comprensible, 
el Catálogo de exportadores españoles debe surtir sus 
efectos en el extranjero, y en su vir tud, la casi totalidad 
de la edición se remite á nuestros Representantes consu
lares y diplomáticos, para que ellos la repartan gratis 
entre las entidades mercantiles, comerciantes, Casinos, 
Bibliotecas, Hoteles, Centros de anuncios, etc., y demás 
destinos que crean conveniente para los fines que se per 
siguen. A petición de algunos interesados, se ha hecho 

una tirada de 500 ejemplares para la Península, que si
guiendo la costumbre establecida por el Centro, se ven 
den al precio de coste, ó sea 5 pesetas el ejemplar. 

El Centro de Información Comercial lamenta pro
fundamente la escasa cooperación que el comercio le ha 
concedido en esta empresa; y sin intención de emitir 
juicio alguno sobre el particular, se limita á señalar la 
falta de lógica que existe entre pedir el apoyo oficial y 
no aceptarlo cuando en algo se ofrece. Cree que el Ca
tálogo es de utilidad y que ha de producir resultados 
prácticos; cree que era una necesidad sentida y ahora 
satisfecha; cree que debiera haber merecido alguna ma
yor atención; pero, de todos modos, el Centro permane
ce firme en sus propósitos de coadyuvar, dentro de su 
esfera, á nuestro desenvolvimiento comercial, y en el 
caso presente siente la ínt ima satisfacción de haber 
cumplido con su deber.» 

Los párrafos anteriores explican las deficiencias muy 
sensibles que en el Catálogo se notan desde el primer 
momento. La presentación es muy buena, la disposición 
general excelente, pero el contenido es mediano. En el 
Catálogo de exportadores, n i están todos los que son ni 
son todos los que están En lo que à la exportación de 
minerales se refiere, que es lo que conocemos mejor, hay 
cosas verdaderamente extraordinarias. Esto, t ratándose 
de una publicación que, si no tiene el carácter oficial, 
procede, por lo menos, de un Centro oficial, puede ser 
origen de graves equivocaciones, que se t raduci rán al
gún día en censuras despiadadas. 

Puesto que el Centro de Información Comercial no 
consiguió reunir materiales seguros y en cantidad bas
tante, debió, á nuestro juicio, aplazar la publicación del 
Catálogo, cambiar de plan y pedir ayuda á quienes pu
dieran proporcionársela; porque lo más sensible del 
caso es que el Centro ha puesto una gran cantidad de 
trabajo, y de trabajo inteligente, sin haber conseguido 
su propósito; y publicado ya este Catálogo, que no llena 
su objeto, es de temer que en mucho tiempo no podrá 
hacerse otro. Resultará, en definitiva, un aplazamiento 
mucho mayor que el que hubiera bastado para comple
tar y depurar la información recibida. 

R e v i s t a de R e v i s t a s . 

Lia s a p e v e s t m c t n r a en los c a m i n o s de h i e r r o 
de los Es tados Un idos . - M . G Bauchal, Ingeniero jefe 
de Puentes y Ca'zadas, subjefe del servicio de vía y obras 
de los caminos de hierro del Oeste de Francia, ha escrito una 
nota que publica la Eevue Oénérale des Chemins de F¿r , re
lativa al asunto que se indica en el epígrafe de estas líneas 
y de la que extracta la Revista de Obras públicas lo siguien
te, que juzgamos interesante: 

<?S¡ es cierto que las vías americanas han sido notable
mente mejoradas desde hace algunos años, hay que recono 
cer que hasta ahora siguen siendo, en general, medianas. 
Esta situación, que extraña á primera vista en un país tan 
rico y tan apto para toda empresa industrial, se explica fá
cilmente. 

El pueblo americano, cuyos territorios son vastísimos y 
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cuya población crece cada día más por la inmigración cons
tante, padece, pudiéramos decir, la fiebre del progreso. Su 
espíritu está profundamente penetrado de una idea; la con
veniencia de no gastar más que lo sumamente indispensable 
en cada empresa. Se preocupa ciertamente de la seguridad 
de los individuos; pero no sacrifica por esto la prosperidad y 
el bienestar colectivo; y si nuestro pensamiento constante 
es «ante todo, que no haya accidentes», el suyo es «ante 
todo, que la nación se engrandez.ca». Por eso se comprende 
que al construir sus vías férreas, haya atendido en su ori
gen, más bien que á darles una forma definitiva y perfecta, 
á extender y desarrollar sus redes por todo el territorio. 

Cuando un camino de hierro se crea en una región, su 
tráfico no se desarrolla sino progresivamente, salvo el caso 
en que haya próxima una explotación minera, de donde re
sulta un gasto desproporcionado cou el tráfico en lo que 
afecta al material fijo, pero no asi respecto al m'ml, el cual 
puede adquirirse en la cantidad precisa. Se obtiene, pues, 
el máximo efecto útil realizando economías sobre los ele
mentos fijos del camino de hierro y construyendo á la vez 
un excelente material móvil; la via, aunque mediana, pre
senta una resistencia suficiente, puesto que sólo sufre es
fuerzos dinámicos moderados y los viajeros apenas notan los 
defectos de aquélla. 

Esto es lo que han hecho los americanos, habiendo adop 
tado atiuadas disposiciones para el material móvil, tales 
como las bogias, y constituir ti enes homogéneos de viajeros 
con vehículos pesados. 

A medida que el país se ha poblado y enriquecido y que 
el tráfico ha ido en aumento, se ha mejorado la infraestruc 
tura y la superestructura, se ha renovado el balastro y se 
han reemplazado los carriles por otros de mayor peso y lon
gitud. En cuanto á las traviesas, dada la abundancia de ma
dera en el país, se establecieron desde luego en gran núme
ro y de excelente calidad, pudiendo decirse que la resisten 
cia de la vía al principio fué coufiaJa á ellas. Actualmente 
sólo falta substituir las escarpias por tirafondos y mejorar 
el asiento y distribución de las traviesas para tener vías 
buenas. 

En conclusión: en los Estado? Unidos se ha tratado de 
obtener grandes economías en los gastos de primera insta 
lación. Quizás siguiendo en la industria de los caminos de 
hierro, como en otras, la tendencia de montarlas desde el 
principio con toda perfección, hubiéranse evitado lamenta
bles accidentes; pero, en cambio, no habría alcanzado el 
país tan prodigioso desarrollo y no podría enorgullecerse de 
tener 80 millones de habitantes y 350.000 kilómetros de vías 
férreas.» 

Una gran instalación de motores de gas de 
horno-altos. — Merece llamar la atención, por su gran 
importancia, la instalación montada en Buffalo (Estados 
Unidos), por la Sociodad Lockamanda Steel C°, digna del 
progreso metalúrgico de aquel país, que aquí apenas se 
comprende, acostumbrados á las cifras de nuestra naciente 
industria, 

Las máquinas instaladas y en montaje forman un con
junto de 16 motores de 2.000 caballos cada uno y 8 de 1.000, 
ó sea un total de 40.000 caballos de vapor. La nave donde 
están montados los motores, tienen 220 metros de longitud: 
estos motores accionan generatrices eléctricas, las cuales 
mandan la corriente á unos 1.000 motores eléctricos de todas 
potencias, distribuidos por los extensos talleres de la fábrica. 

La fábrica central comprende cinco generatrices trifási
cas de 500 kilovatios, 25 ciclos, 440 voltios, construidos por 
la General Electric Company, y cuatro generatrices de co
rriente continua de 500 kilovatios, 250 voltios, de Spragne; 
ocho de estas generatrices son accionadas directamente por 
motores de gas Korting luplex; de dos tiempos, construidos 

por la Refrigerating Machine Company, de Nueva York. 
Una generatriz de corriente continua es accionada directa
mente por una màquina Porter Alien de 1 000 HP. instala
da como reserva. 

La Revista inglesa Power ha publicado una descripción 
muy detallada de esta grandiosa instalación. 

Horno de crisoles Hamnielrath para fundi
ciones pequeñas.-El modelo de la casa Hammelrath, 
de Colonia, representado en la figura, puede sustituir altan 
conocido horno Piat. Así como éste se alimenta de aire por 
un conducto ó por un pequeño pozo sobre el cual va colo
cado, el nuevo modelo asemeja un pequeño convertidor; el 

aire entra por los muñones huecos, pasa por entre las dos 
envolturas de palastro y llega á la caja de aire por una 
serie de agujeros colocados en el fondo. El crisol asienta 
sobre un «queso» de material refractario y va sostenido en 
la parte superior por tres ladrillos de forma especial. 

Hidráulica subterránea.-El Inspector general 
ds Puentes y Calzadas, M. León Uochet, ha publicado re
cientemente un libro en el que se ha propuesto referir la in
vestigación científica de los manantiales á la hidráulica, y 
someter al anàlisis la circulación de las aguas subterráneas; 
con el objeto de aplicar las fórmulas al régimen de las aguas, 
á su gasto y á su captación. 

El autor toma como base de sus cálculos los terrenos de 
estructura arenácea, y especialmente los homogéneos; pero 
advierte que las consecuencias son también aplicables, con 
alguna aproximación, á los demás terrenos porosos, con tal 
que el movimiento de las aguas no resulte perturbado por la 
existencia de grietas demasiado abiertas y numerosas. 

El autor toma por punto de partida el teorema de Du
pont, que establece que «en un terreno permeable, la pérdi
da de carga de un filete líquido es proporcional á la veloci
dad», y las fórmulas 

u = s e ° í - ' s = m u, r 
en las cuales representan: u, la velocidad media de un filete 
líquido; i , la inclinación del fondo del conducto de circula
ción; r, la constante que expresa la resistencia del terreno 
al agua en movimiento; q, el gasto por trozo de un metro de 
ancho, y m, la relación entre la parte maciza y hueca de una 
sección normal á la corriente. 

Para ángulos muy pequeños y reemplazando el seno por 
la tangente, se tienen las fórmulas: 

à y . 
d x « = d, x 

Aplicando estas fórmulas, se llega á cálculos muy com
plicados y basta insolubleJ, pero introluciendo simplificació-
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nes y admitiendo que las presiones se transmitan, según la 
vertical, con arreglo à la ley hidrostAtica, y que la velocidad 
de todos los filetes líquidos es la misma en esta dirección, 
M. Rochet llega à establecer fórmulas generales para el 
movimiento del agua en las capas subterráneas, las cuales 
aplica después á las capas de afloramiento, á las de las va
guadas de sección regular, á las galerías y pozos de capta
ción y à los pozos ordinarios. 

Como consecuencia de su notable estudio teórico, el autor 
de tan laudable ensayo, que sienta las bases de una nueva 
ciencia que pudiera denominarse la Hidráulica subterránea, 
establece conclusiones, entre las que son, principalmente, 
dignas de mención, las referentes á los pozos ordinarios, 
que pueden sintetizarse en el siguiente principio: 

En igualdad de todas las condiciones, los pozos ordina
rios abiertos en la extensión de una misma capa acuífera, 
tienen un gasto tanto mayor cuanto más bajos se hallan si
tuados, y la diferencia es tanto más considerable cuanto 
más pronunciada es la pendiente hidràulica. 

Fabricación de papel continuo.—Mr. Raymond 
S. Case, de Unionville, ha obtenido patente de iuvención 
por ciertas mejoras en la fabricación del papel y consisten
tes en producir á la vez varias hojas de papel continuo de 
varios gruesos El objeto de la invención es fabricar simul 
táneamente cierto número de hojas de papel uniforme y 
continuo, con los bordes graduados y más delgados que el 
cuerpo de las hojas, en combinación con mecanismos para 
cortar uno ó arab )S bordes al ancho requerido, sujetando 
luego las hojns á un procedimiento de desecación. La in
vención comprende, además, la manera de colorear ó teñir 
ixna parte de las hojas de papel durante su fabricación. 

Mueva Sociedad minera. - Se ha constituido en 
Bilbao una Sociedad anónima denominada Compañía Mme 
ra de ELama, que se propone explotar varias minas de hie
rro, sitas en Articuza (Navarra), con un capital de 1.000.000 
de pesetas en acciones liberadas. Para el desenvolvimiento 
de la explotación de dichas minas ha emitido la Compañía 
obligaciones hipotecarias por 500.000 pesetas, que han sido 
suscritas á la par por los mismos accionistas. 

El Consejo de Administración lo constituyen los señores 
Marqués de Acillona, Presidente; D. José María de Urquijo, 
Vicepresidente; D. Manuel Larumbe, D Manuel Tornero y 
D. Rafael Picavea, Vocales. 

La Sociedad tiene en Bilbao su domicilio social, con ofici
nas en dicho punto y en San Sebastián. 

Minas de OaldAcano.—Sociedad mercantil, regular 
colectiva, constituida por D. Andrés Allende y Alonso, Don 
Julio Benito del Valle, D. Daniel Cortés y Lejárraga y Don 
Angel Escauriza y Ortiz. Su objeto es la explotación de 
las minas de hierro Biea, Alfredo. Manuel y Paca, sitas en 
Galdácano y otras que los socios tuvieran por conveniente. 
El domicilio de la Sociedad es Bilbao; el tiempo de duración 
de la misma, veinte años, y el capital social se compone de 
50.000 pesetas, que los socios aportarán cuando las necesi
dades déla Compañía lo exigieran. 

La gestión de ésta y el uso de la firma social estarán á 
cargo del socio D. Julio Benito del Valle. 

M e r c a d o s d e m e t a l e s y m i n e r a l e s . 

Minerales de hierro—Vemos cotizado el Rubio de Bil 
bao en Swansea, á 20 ch., y en Middlesbrough, de 20 á 21 ch. 
Los magnéticos de Gellivará, de 18 á 22 ch. en puerto del 
Norte de Inglaterra ó Cleveland. 

Hierros y aceros.—En Middlesbrough se ha cotizado: 
G. M. B. Moldeo núm. 3. 0 L. 53 ch 3 p. 
Idemnúm. 1 0 L. 54 ch. 9 p. 
Hematites números mezclados 0 L. 70 ch. 0 p. 
Chapa de acero para buques 7 L. 0 ch. 0 p. 
Angulos 7 L. 0 ch. 
Chapa de hierro • 7 L. 5 ch. 0 p. 
Barras de hierro 7 L. 0 ch. 0 p. 

En Glasgow se ha cotizado: 
Número 1. 

Gartsherrie 68 ch. 6 p. 
Coltness 76 ch. 0 p. 
Summerlee 70 ch. 0 p. 
Carnbroe 65 ch. 0 p. 

M/Nos West Coast Bessemer... 

Número 3. 

63 ch. 6 p. 
66 ch, 0 p. 
65 ch. 0 p. 
62 ch. 0 p. 

. . . 71ch. 6p. 

Plomo. 
Español desplatado L, 17- 5-0 á 17-10 0 
Inglés L . 17- 7 6 á 1T-12-6 

Plata. 
Gaza standard 30 p. '/l6 
Fina, onza inglesa 32 p. 7/ifi 

Cobre. 
Standard, contado 78-17 6 

» tres meses 78-10-0 
Best selected 87- 0 0 
Electrolítico 89-0-0 
Hojas : L . 95- 0-0 
Tubos (por libra) L. 0- 0-11 

El Standard es precio neto. Las demás marcas, con 3 VJ 
por 100 de descuento. 

El bronce de 8 ' / j ¡i 9 peniques la libra inglesa. 
El sulfato de cobre lo cotizan las principales casas ingle

sas á 25 4 por tonelada. 
Los minerales del 10 al 25 por 100 aparecen cotizados 

de 14 á 16 ch. por unidad en tonelada, y la cáscara 
del 65 al 80 por 100, de 16 á 17 ch., también por unidad en 
tonelada. 

Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante 11 á 13 p. 
Del 47 al 50 por 100 9 á 11 p. 
Del 40 al 47 por 100 7 á 9 p. 

Estaño. 
•Esír-ecAos, contado L. 162 10-0 

> tres meses L. 161-10 0 
Inglés L. 165- 0-0 
Barritas L . 166 0-0 
Banca (en Holanda) L. 170 0-0 

Los minerales del 70 por 100 se cotizan de 100 á 106 libras 
en tonelada. 

Autimouiof.—De L 60 á 63 por tonelada. 

Zinc. 
Marcas ordinarias L. 28-15-0 á 28-17 6 

» especiales L. 28-17-6 á 29 0 0 
Laminados L. 31- 5-0 

Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Inglaterra 
de L. 8 0-0 á L. 8-12 0. 

Mercurio. - L. 7-5-0 por frasco. 
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Alnminio.—Del 98 al 99 ̂  por 100 se cotiza de 1 ch. 4 Vj 
p. á 1 ch. 9 p. por libra inglesa. 

S íqne l . -L . 160 à 170 por ton. 

Cobalto.—Refinado à L. 0-9-9 por libra inglesa. 

Cartagena. 
Los Sres. Barrington & Holt cotizan: 

MINERALES' 

Mineral de hierro. 
Ord. 50% Forman.. 

Id id. 
Especial poco fósí . 

Id. id . . 
Calidad extra id 
Mineral especial 
Especular 
Magnético en trozos 
Menudo 

Precio 
f. á b. 
por 

tonelada 

s.d. 

Puerto 
de 

embarque 

Manganesífero. 
N. 1. 
N. 1 B 
N. 2 ; 
N 3 
Manganeso, por nni 

Piritas de hlerro'.'!!!! 

Minerales de zinc. 
Blenda.... 
Calamina. 

8 6 
Nomin. 

U 0 

17 6 
IS d 
12 6 
10 8 

10 0 

95 frs. 
72 frs. 

Porman.. 
Cartag... 
Forman.. 
Cartag... 
Idem 
Idem.. 
Idem., 
ídem.. 
Idem.. 

B a s e . 

Idem,. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 

Idem. 
Idem . 

Idem. 
Idem. 

5 A 

s 
% 

0,06 
0,05 
0,03 
0,03 
0,03 
0,03 
0,03 

0,03 
0,03 
0,08 
0 03 

10 

S 
Vo 

20 
17 
15 
12 

35/40 

Pronto em
barque. 

F L E T E S 
Cartagena á Middlesbrough, vapor 3.000 toneladas, 6/9 

F. D. 
Forman á Ídem, vapor 4.200 toneladas, 5/ F. D. 
Garrucha á Rotterdam, vapor 3.800 toneladas, 8/F. T. 
Huelva á Amberes, vapor 2.500 toneladas, 7/6 F. D. 
Bilbao á Newport, vapor 2 500 toneladas, 5/3. 
Torrevieja á Boston, vapor Stoy, 9/ (sal). 
Huelva á Estados Unidos, vapor 4 000 toneladas, 9/9 

F. D. 
Idem á Amberes ó Dunkerque, vapor 2.150 toneladas, 8/6 

F. D. 
Bilbao á Middelesbrough, vapor 2,300 toneladas, 5/3. 
Santander á Rotterdam, vapor 2.000 toneladas, 6/. 
Cartagena á Idem, vapor 4.000 toneladas, 8/ F. T. 
Bilbao ó Santander à Middlesbrough, vapor Olive, 5/4 Va 
Porman á idem, vapor Thorneley, 6/10 '/^E- D. 
Agua Amarga á Idem, vapor 4.800 toneladas, 6/10 '/a 

F. D. 
Sfax à Charcute, vapor Aarstein, 7/10 '/2. 
Algiers á Stockton, vapor Gydo, 6/ F. D. 
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huevos precios de suscpipcion. 
Año adelantado 15 pesetas. 
semestre 8 
Extranjero, año 85 francos. 

Con este número repartimos un pliego de la obra L A 
I N D U S T R I A M J N B R A L , páginas 81 à 88, del fascículo corres
pondiente à 

E S T A C O . - B I S U C T O 

A J í T I M O S r i O . - A R S É S í I C O 

terminando el estudio de la preparación de los minerales de 
estaño. 

Fn dique monstruo.—El Emperador de Alemania 
ha determinado construir un inmenso dique flotante, en el 
puerto de Hamburgo. 

Los trabajos durarán dos años, y, terminado este plazo, 
podrá la Marina alemana disponer del mayor dique flotante 
del mundo, puesto que el de mayores dimensiones que hoy 
existe sólo admite barcos de 17.500 toneladas, y el que se va 
á construir tendrá un poder elevatorio de 30.000 toneladas. 

L·a «Standard Oil Company».—Esta Compañía 
norteamericana ha repartido como dividendo 317.570.000 do-
llars, en la forma siguiente: 

En el año 1898, 29.950.000 dollars; en 1899, 32.940.000; 
en 1900, 46.600.000; en 1901, 46.800.000; en 1902, 43.875.000; 
en 1903, 42.300 000; en 1904, 35.100.000; en 1905, 39.005.000.— 
Total, 317.570.000 dollars. 

Títulos académicos extranjeros.—La Comisión 
del Senado que ha de dar informe acerca de la proposición 
de ley referente á la validez de los títulos adquiridos por 
españoles en las Universidades y Escuelas extranjeras, ha 
dispuesto que se abra información pública sobre este asunto. 

Esta información podrá facerse por escrito, remitiendo 
los pliegos á la Secretaría del Senado antes del 31 de Di
ciembre y á nombre del Sr. Fernández Prida, Secretario de 
la Comisión. 

Las audiencias públicas tendrán lugar en los primeros 
días de Enero, hasta el 10 del mismo. 

En dicha proposición de ley se dice: 
«Que los títulos académicos y profesionales adquiridos 

por súbdites españoles en los establecimientos oficiales de 
enseñanza en los países extranjeros que se determinen, con 
arreglo á la presente ley, serán válidos en España para to
dos los efectos que las leyes marcan á los de igual índole de 
nuestra patria; 

Que las asignaturas y enseñanzas parciales aprobadas 
en los referidos establecimientos por súbdites españoles se
rán incorporadas como válidas para la adquisición de los 
títulos de España; 

Que los establecimientos oficiales ,iel extranjero á que 
se refiere el párrafo primero, serán los que, oídos el Consejo 
de Instrucción pública y el de Estado, se fijen por el Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes; y 

Que la incorporación de estudios cursados en el extran
jero y la habilitación temporal para ejercer profesiones en 
España à los graduados en el extranjero continuarà rigién
dose por los artículos 94, 95 y 96 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857, salvo lo estipulado en los tratados internacio
nales.» 
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Caminos vecinales.—Se ha dictado una Real orden 
encaminada á dar mayor impulso á la construcción de cami
nos vecinales. 

En ella se dispone: 
«1.° Se suprime la actual Inspección general de Caminos 

vecinales. 
2. ° Se crea en la Dirección general de Obras públicas 

un Negociado de Caminos vecinales, con las mismas atribucio
nes y deberes que los demás Negociados que pertenecen á 
aquélla; y 

3. ° So encomienda al Sub Hrector de Obras públicas, 
Inspector general de Caminos, Sr. Serantes, la inspección 
del servicio de caminos vecinales, pudiendo entenderse di
rectamente con los Jefes de provincias y proponer á la Su 
perioridad cuantas mejoras crea conveniente introducir en 
la marcha de dicho servicio, debiendo estar al corriente de 
éste, ya por medio de la referida correspondencia, ya por 
las visitas que gire á las distintas localidades siempre que lo 
estime oportuno; llevarà asimismo nota de la contabilidad 
de este ramo en sus dos aspectos d i personal y material, y 
deberá tener conocimiento exacto del trabajo realizado por 
el personal encargado, base indispensable para su adecuada 
distribución, y elevar las correspondientes propuestas á la 
Superioridad, que sirvan de emulación al mismo.» 

Del nuevo Negociado de Caminos vecinales ha sido nom
brado Jefe interino el Ingeniero D. Manuel Maluquer 

L·a minería en las islas Fil ipinas.-En el año 
último se ha trabajado activamente para desarrollar la in 
dustria minera en estas islas, habiendo empezado á reci
birse maquinaria moderna para montar importantes instala
ciones. 

En Bulacán y Luzón los criaderos de hematites y mag
netita se trabajan por los indígenas hace casi un siglo, pero 
actualmente se estudiasu explotación científica, estando en 
negociaciones con importantes fábricas japonesas para la 
exportación al Japón de estos minerales que son de buena 
calidad. En Bosoboto se encuentran importantes yacimien
tos de hulla que merecen también especial atención, pues la 
clase de carbón que existe en ellos compite perfectamente 
con las japonesas y de Australia. En Cebú hay buenos filo
nes de plomo, y, por último, el distrito aurífero de Mancu-
yán va á ser estudiado por Ingenieros competentes de Nueva 
York, para ver si su explotación puede ser beneficiosa. 

Es triste ver que en pocos años van los yanquis á elevar 
la minería de Filipinas á una altura á la cual, en tanto tiem 
po de dominación, no consiguió España acercarse siquiera. 

Exposición. —Existe el propósito de realizar en breve 
plazo en Madrid una Exposición de los trabajos realizados 
por los obreros pensionados en el extranjero. 

Junta de Ai-anéeles y de Valoraciones.-LaSe
cretaría ha publicado un anuncio haciendo saber que, para 
fijar los valores oficiales de las mercancías que han bido ob
jeto de nuestro comercio de importación y exportación du
rante el año natural de 1905, la Junta de Aranceles y de 
Valoraciones examinará y tomará en consideración todas las 
noticias, datos é indicaciones que se la dirijan durante el 
próximo mes de Enero, tanto por las Cámaras de Comercio 
y Agrícolas como por los industriales, comerciantes y cuan
tas Corporaciones y personas deseen contribuir à la más 
exacta fijación de dichos valores. 

Xet/ y Reglamento 
para la administración de los impuestos 

mineros. 

E D I C I Ó N D E B O L S I L L O 

Véndese en la Administración del Bolet ín 
Minero y Comercial á una peseta ejemplar. 

Jfuevo 7{eglccmento general 
para el 

7{égimeri de la jVtinerta 
de 16 de Junto de 1905, 

Edición de bolsillo, con numerosas notas, modelos y 
tablas para hallar el importe de los depósitos previos 
para las demarcaciones. Lleva al final, como apéndice, 
el Decreto ley de Bases de 29 de Diciembre de 1868. 
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